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Redacción

Airbus tiene que pagar a los contratados a través
de ETT la prima covid que percibió su plantilla

Varias empresas del grupo Airbus van a tener que pagar a trabajadores contratados a través de ETT la

denominada “Prima Covid 19”, al igual que la percibieron los empleados de la plantilla de la empresa. Así

lo ha establecido la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en una sentencia que resuelve un recurso

planteado por Comisiones Obreras. 

El 24 de marzo de 2021, las empresas del grupo Airbus reconocieron a sus empleados una prima denominada

Covid 19 por un importe de 600 euros. La prima fue abonada solo a las personas que cumplían una serie de 

requisitos, como ser empleados contratados directamente por alguna empresa del Grupo Airbus, empleados 

adscritos a algunos grupos profesionales o empleados que hubieran estado de alta durante el año 2020 más

de 90 días naturales. Estas condiciones dejaban fuera del cobro de la prima a los trabajadores de servicio

en las empresas del grupo a través de ETT. 

Después de la celebración de un acto de conciliación con la empresa, en el que no se llegó a ningún acuerdo,

el sindicato CC.OO. decidió acudir a la Audiencia Nacional. Solicitó que se declarase “el derecho de las

personas tra ...
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